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Gobierno civil 
de la premia de León 

C I R C U L A R 
Por la Dirección General de Sani

dad se ha dictado una orden circu 
Jaren la que, para evitar los peligros 
que para la salud púb l i ca t endr ía 
el realizar exhumaciones de cadáve
res en la época estival, se ha dis
puesto: 

1, ° Se suspenden las exhumacio
nes de cadáveres desde el día prime
ro de Julio p róx imo , a ú n cuando ya 
estuviesen autorizadas, hasta el día 
primero de Octubre, en que p o d r á n 
reanudarse con arreglo a las dispo 
siciones vigentes. 

2. a Se exceptúan ú n i c a m e n t e de 
la prohibición a que se refiere el n ú 
mero anterior, las exhumaciones que 
Pudieran decretar las autoridades 
Judiciales, en v i r tud de las funciones 
Que les están encomendadas, 

Lo que se hace púb l i co para gene 
rat conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1943. 
El Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 

^misaría General de Abasíeciinlenlos 
y Transpones 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
lrcnlar número 386 por la que se mo-
Qtfican provisionalmente las «Ins-
rucciones para la implantación y 

"so de ia cartiiia individual» en el 
entido que se detalla (según Bole-

| l n Oficial número 111 de 20 6-43) 
quereacla la Cartilla ind iv idua l para 
iiemsu uso sirva durante todo el 
Un ^0 3ue lus circunstancias exijan 
^ tríJclonamiento, está concebida 

al manera que sea apta para 

amoldarse a las distintas vicisitudes 
por que el racionamiento, haya de 
pasar. 

Las «Inst rucciones» sobre la im
p lan tac ión y uso de la misma de 15 
de A b r i l ú l t imo (Boletín Oficial del 
Estado n ú m . 108, del día 18), respon
den a la completa ut i l ización de tal 
documento en el racionamiento na
cional. 

P r ó x i m o el momento de su em
pleo en todo el terri torio nacional, 
es necesario ratificar los conceptos 
de su Reglamento con arreglo a la 
s i tuación prevista del abastecimien-
to.'en el inmediato per íodo de tiempo. 

En azúcar , como consecuencia de 
operaciones de comercio exterior, se 
ha iniciado ya una mejoría cuya 
d u r a c i ó n se prevé, dada j a superfi' 
cíe sembrada de remolacha, para la 
p róx ima c a m p a ñ a . 

En aceite, legumbres secas y pata
tas la regularidad lograda en los su
ministros será posible mantenerla 
durante el a ñ o agrícola que ahora 
se in ic ia . 

Sólo en pan, como consecuencia 
de la d i s m i n u c i ó n de cosecha, por 
las condiciones a tmosfér icas úl t i-
mas y pese a las amplias importa
ciones que puedan seguirse efec
tuando, persis t i rá la escasez actual. 

Por ello, y porque es el pan el ar
t ículo base de la a l imen tac ión espa
ñola que se consume en todas las 
edades v condiciones sociales, será 
preciso la ut i l ización completa del 
racionamiento por cupones en el 
abastecimiento de este articulo. 

En v i r tud de cuanto antecede, y 
en re lac ión con las «Ins t rucc iones 
para la i m p l a n t a c i ó n y uso de la 
cart i l la ind iv idua l» , se modifican 
provisionalmente éstas en el sentido 
que a con t i nuac ión se detalla: 

Art ículo 1.° La norma 25, que 
dice: «En todo caso sólo serán vá
lidas para ju s l iüca r la adqu i s i c ión 
de los ar t ícu los las hojas üe cupo
nes de la semana corriente y de la 
siguiente a aquét la en que se efec
túe el suministro, a cuyo efecto van 
numeradas por semanas» , queda re
dacta en la siguiente forma: 

25. Para justificar la adqu i s i c ión 
de ar t ícu los sin condimentar en 
tiendas, economatos y cooperativas 
sólo se rán vá l idas las 'hojas de cu
pones de la semana corriente, a cuyo 
efecto van numeradas por semanas. 

La adqu i s i c ión dé a r t í cu los con
dimentados en los establecimientos 
colectivos en que reciba asistencia 
total el t i tu lar de la carti l la, por 
facil i társele desayuno, comida, cena 
y hab i t ac ión , p o d r á justificarse con-
la hoja de cupones de la semana 
corriente, y, en su defecto, con cual
quiera otra. 

Cada una de las Comidas sueltas, 
que se realice^ accidentalmente en 
restaurantes, casas de comidas, ta
bernas, bodegones, etc., comedores 
benéfico sociales, etc., se jus t i f icará 
con la mitad de cualquier cupón dé 
pan de la carti l la ind iv idua l . 

Los cupones de pan que a estos 
efectos emplee el t i tular de la carti-, 
Ha podrá usarlos desglosados de la 
misma, o sea que no tiene prec is ión 
de presentarlos con las tapas n i con 
el resto de los cupones de la carti l la. 

Art . 2.° E l apartado a) de la nor
ma 27, que dice: «a) Suministro de 
a r t í cu los sin condimentar por tien
das o economatos.—Se co r t a r án tan
tas tiras semanales completas rélat i-
vas a un articulo o grupo de ellos 
como correspondan al pe r íodo y ar
t ícu lo o ar t ícu los a que el suminis
tro se contrae, excepto en los de pan 

I 



y carne, en que los cupones que co
r r e s p o n d e r á cortar serán los venci
dos y no liquidados desde la fecha 
del anterior suministro; y, en los de 
VARIOS, que se co r t a rán al hecer 
entrega de lós ar t ícu los que se asig
na por cada uno de ellos. Esto es, 
que el corte de las tiras o cupones, 
según los casos, en esta clase de tien
das y conomatos, se real izará siem
pre en forma vertical, o sea en orden 
a la lectura de los cupones y en d i 
recc ión al cosido de la cart i l la», que
da redactado del modo siguiente: 

a) Suministro de artículos sin con
dimentar, por tiendas, economatos o 
ce operativas. , 

Se c o r t a r á n tantas tiras semales 
completas relativas a un a r t í cu lo o 
grupo de ellos como correspondan 
al per íodo y a r r í e n l o o ar t ícu los a 
qüe el suministro se contrae, de tal 
forma que*si en una semana no se 
hubiera hecho suministro de deter
minado ar t ícu lo , y, por ello, no se 
hubieran cortado los cupones, al 
hacerlo en la semana siguiente se 
c o r t a r á n no sólo los cupones que a 
ésta correspondan, sino los de la an
terior pendienles de corte. 

E n el suministro de pan se cor ta rá 
diariamente un c u p ó n . Si el sumi
nistro no es diario, al hacerlo se 
c o r l a r á n el que corresponda al día 
en que se verifique y los anteriores 
que pudiera haber pendientes de 
corte. 

A l hacer el suministro de carne, 
por no ser diario, se co r t a r án por 
cada suministro que en la semana 
se verifique tantos cupone como 
anuncie la Delegación correspon
diente, de tal forma que al verificar 
el ú l t imo suministro de la semana 
queden cortados todos los cupones. 

Cuando el suministro de patatas 
no pueda hacerse el mismo día que 
el de legumbres y arroz, se pod rá 
fraccionar la t i ra de cupones nú
mero I I I , asignando determinado nú
mero de éstos al suministro de le
gumbres y arroz, y el resto, de una 
sola vez o fraccionado al suministro 
o suministros de patatas que durante 
la semana se efectúen. 

Los cupones de VARIOS se corta
r á n al hacer la entrega de los ar
t í cu los que se asignen por cada uno 
de ellos. 

Esto es, que el corte de las tiras o 
cupones, según los casos, en esta 
clase de t i e n d a s , economatos o 
cooperativas , se rea l izará siempre 
en'forma vertical, o sea en orden a 
la lectura de los cupones y en direc
c ión al cosido de la carti l la. 

Ar t . 3.° E l párrafo cuarto del 
apartado b) de la norma 27, que 
dice: «A personas no incluidas en el 
Censo del Establecimiento.—Por cada 
comida de med iod ía o de tarde, que 
suministren co r t a r án en una t i rá y 
sin separarlas entre sí, las mitades 
de los cupones I , I I , I I I y IV, u t i l i 
zando para ello la hoja de la sema
na corriente, la de la siguiente o la 

de una anterior ya fraccionada en 
casos análogos; y si facilitan azúca r 
co r t a rán el cupón V, o la mitad de 
él, por cada rac ión o medía r ac iún 
que de ese a r t í cu lo ent reguen», que
da redactado en la siguiente forma: 

A personas no incluidas en el Censo 
del establecimiento.—Si reciben asis
tencia total, o sea desayunos, comi
da, cena y hab i t ac ión , se co r t a r án 
los cupones en la forma prevista en 
el pár rafo anterior para «las perso
nas incluidas nominalmente en su 
Censo, 

En caso de hacer comidas sueltas, 
por cada comida de med iod ía o de 
tarde que suministren co r t a r án Za 
mitad de an cupón de pan (el seña
lado con el n ú m e r o !) util izando 
para ello el que al efecto presente el 
consumidor. 

Los n i ñ o s a media pens ión en un 
colegio jus t i f icarán sus comidas en 
el colegio y la adqu i s i c ión del resto 
de los a r t í cu los sin condimentar en 
las tiendas utilizando de cada dos 
hojás semanales sucesivas una en el 
colegio y otra en las tiendas, ya que 
en ese per íodo bisemanal h a b r á n re
cibido la mitad de los a r t í cu los que 
les corresponde por el ,colegio y la 
otra mitad por las tiendas. La hoja 
de cupones que se emplee para las 
tiendas será la de la semana corriente. 

Art . 4.° E l pár rafo qu in tó del 
apartado c) de la norma 27, que dice: 
«A personas no incluidas en el Censo 
del establecimiento. —En el caso de 
que se suministren ar t ícu los condi
mentados a titulares de cartillas no 
inscritas en el Censo del estableci
miento, por cada comida de medio
día o de tarde que suministren cor
t a r á n las mitades de los cupones I , 
I I , I I I y IV, sin separarlas entre sí, 
utilizando para ello la hoja de la se
mana corriente, de la siguiente o de 
una anterior ya fraccionada en ca
sos análogos; y si fecilitan azúca r 
co r t a r án el c u p ó n V o mitad d>e él 
por cada r ac ión o media r ac ión que 
sumin í s t r eme queda redactada en la 
siguiente forma: 

A personas no incluidas en el Censo 
del establecimiento.—Si reciben asis
tencia total, o sea desayuno, comi
da, cena y hab i t ac ión , se co r t a r án 
los cupones en la forma prevista en 
el pár rafo anterior para las personas 
i n c l u i d a s nominalmente en su 
Censo, 

En el caso de hacer comidas suel
tas, por cada comida de med iod ía o 
de tarde que suministren* co r t a rán 
la mitad de un cupón de pan (el se
ñ a l a d o con el n ú m e r o 1) utilizando 
para ello el que al electo presente el 
consumidor. 

Art . 5.° En tanto no se disponga 
lo contrario, q u e d a derogado el 
apartado d) de la norma 27 que dice: 
«Suministro de azúcar por otros esta
blecimientos colectioos. — Cualquier 
establecimiento no comprendido en 
los anteriormente citados que faci l i 
te azúca r cor ta rá el cupón V, o m i 

tad de él, por cada rac ión o nied" 
rac ión de azúca r que suministre 

Art . 6 ° La norma 28, que ¿[c 
«Las hojas de las que hubieran cor 
tado cupones por tiendas o econo 
matos, no p o d r á n utilizarse por es 
tablecimientos colectivos, y vicever 
sa», queda redactada en la siguiet^' 
forma; 

28. Las hojas de las que se htú 
hieran cortado cupones por tiendas 
economatos o cooperativas, no p0' 
d r á n utilizarse por establecimientos 
colectivos cuando faciliten asiste^ 
cía total, pero sí p o d r á n emplearse 
siempre que tengan cupones de pan 
para justificar comidas sueltas en 
restaurantes, casas de comidas, ta
bernas, bodegones, etc., comedores 
benéficos-sociales, etcétera. 

Las hojas de las que se hubieran 
cortado cupones por establecimien
tos colectivos en just i f icación de ra
ciones suministradas a personas a 
quienes den asistencia totalj no po
d r á n utilizarse en tiendas, economa
tos n i cooperativas, pero si podrán 
emplearse en estos establecimientos 
aquellas hojas de las que falten so
lamente cupones de pan por haber 
justificado con ellos comidas sueltas. 

Art , 7.° Se deroga y. queda sin 
valor alguno la norma n ú m e r o 30, 
que dice: «No se cons ide ra rán como 
hojas fraccionadas p o r estableci
mientos colectivos, aquellas en que 
falten ú n i c a m e n t e cupones o medios 
cupones del n ú m e r o V.» 

Ar t , 8.° A c o n t i n u a c i ó n del se
gundo párrafo del apartado a) de la 
norma 39, se a ñ a d e : 

Siempre que se produzca un cam
bio definitivo de residencia, en el 
«Boletín dé baja definitiva» que se 
expida al interesado se h a r á constar 
con todo detalle la s i tuac ión de la 
carti l la que entrega en relación con 
ql consumo de hojas de cupones a 
fin de que en la nueva residencia se 
le facilite la cartilla individual de 
conformidad con dicha situación. . 

La ano tac ión citada anteriormen
te se reflejará t a m b i é n en la matriz 
de la cart i l la provisional que se le 
facilite y se t r a s l ada rá a la de la se
gunda \ ú l t ima provisional que por 
presen tac ión de la primera pudiera 
recibir. 

Ar t . 9.° A con t i nuac ión del se
gundo párrafo del apartado b) de la 
norma 39, se a ñ a d e : 

A l canjear la Delegación la carti
l la, t endrá en cuenta la situación ae 
la que recibe en cuanto respecta a 
consumo de hojas de cupones par 
entregar la nueva en concordanc 
con dicha s i tuac ión . f, 

Art . 10. A con t inuac ión del apa1 
tado d) de la norma 39 se añade. 

En todo caso h a b r á de tenerse 
cuenta al entregar la nueva car 
la s i tuación de la anterior en cua ^ 
se refiere al consumo de liojaS 
cupones. ^ ^ ^ 0 

Madrid, 19 de Junio de ^ t ^ o -
Comisario general, Rufino t>el 


